
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés económico,  social  y  productivo  la 
suscripción  del  Acta  Acuerdo  para  la  constitución  de  una 
Comisión Técnica Interprovincial, que tendrá como misión el 
estudio  y  la  investigación  tendientes  a  conocer  las 
alternativas de aprovechamiento integral del río Negro en el 
área  comprendida  por  Carmen  de  Patagones,  Guardia  Mitre  y 
General  Conesa,  entre  otras,  formalizada  por  el  señor 
Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, don Daniel Scioli 
y el señor Gobernador de la Provincia de Río Negro, Doctor 
Miguel Saiz, el 2 de mayo de 2008.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
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